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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE pozohondo

ANUNCIO
Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de 27/02/2020 aprobatorio de fecha de la Ordenanza reguladora 
de la seguridad y de la convivencia ciudadana, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimien-
to y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local.
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En aplicación del principio de autonomía local que la Constitución Española de 1978 garantiza a todo 
ayuntamiento y dentro del marco competencial delimitado por el juego de las normas integrantes del deno-
minado «bloque de constitucionalidad», este Ayuntamiento ejercitando la potestad reglamentaria que le viene 
reconocida por el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
adopta la presente Ordenanza con el fin de fomentar la seguridad y la convivencia ciudadana en el municipio y 
establecer una adecuada regulación normativa que impulse las actividades que desarrollen las personas físicas 
y jurídicas, ya sean residentes o no en el municipio, en todos los espacios que tenga naturaleza o trascendencia 
pública y no meramente privada, contribuyendo al desarrollo del civismo y la tolerancia, así como el respeto a 
los demás y el propio ciudadano de los bienes públicos y comunes, con especial referencia al medio ambiente.

Asimismo, el objetivo primordial de esta Ordenanza es preservar el espacio público como un lugar de en-
cuentro, convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de 
libre circulación, ocio y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad 
de expresiones y formas de vida diversas.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las administraciones públicas de actuar de acuerdo con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Fundamento legal
La presente Ordenanza se fundamenta, con carácter general, en el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de 
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abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las entidades locales podrán intervenir en 
la actividad de los ciudadanos a través de ordenanzas y bandos.

Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal de tipificar infracciones y 
sanciones que, con la finalidad de ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 
139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 2. Finalidad y objeto
Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudadana 

y la protección de los bienes públicos de titularidad municipal y de todas las instalaciones y elementos que 
forman parte del patrimonio urbanístico y arquitectónico de Pozohondo frente a las agresiones, alteraciones y 
usos ilícitos de que puedan ser objeto.

También el de ordenar aspectos básicos de la actividad ciudadana, que garanticen el normal funcionamiento 
de la vida social del municipio y velar por el cumplimiento de las normas de convivencia, el respeto al medio 
ambiente y la salud pública, en concreto:

– Regular la actuación municipal para la convivencia en comunidad.
– Regular la actuación municipal respecto a la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública.
– Regular la actuación municipal respecto a la emisión de ruidos y vibraciones realizada por la comunidad.
Artículo 3. Ámbito de aplicación
La presente Ordenanza es de aplicación en todo el término municipal de Pozohondo. La Ordenanza es de 

aplicación en todos los espacios públicos de la ciudad (calles, vías de circulación, aceras, plazas, espacios ver-
des, aparcamientos…, así como construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos 
de dominio público municipal situados en aquellos).

También están comprendidos en las medida de protección de la presente Ordenanza los bienes e instalacio-
nes de titularidad de otras administraciones públicas y entidades públicas o privadas que forman parte del mo-
biliario urbano del municipio en cuanto están destinados al público o constituyen equipamientos, instalaciones 
o elementos de un servicio público, tales como: Vehículos de transporte, bicicletas, aparcabicis, contenedores, 
vallas, carteles, anuncios, señales de tráfico, quioscos, terrazas, toldos, jardineras y demás bienes de la misma 
o semejante naturaleza.

La Ordenanza se aplicará a todas las personas que estén en el término municipal, sea cual sea su concreta 
situación jurídica administrativa.

También es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad en los términos y con las conse-
cuencias previstas en la presente Ordenanza y en el resto del ordenamiento jurídico. En los supuestos en que 
así se prevea expresamente, los padres, tutores o guardadores, también podrán ser considerados responsables 
de las infracciones cometidas por los menores cuando concurra dolo, culpa o negligencia.

Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza por tanto se refieren tanto a los bienes de servicio 
o uso públicos de titularidad municipal, alcanzando también, en cuanto forman parte del patrimonio y paisaje 
urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos urbanísticos y arquitectónicos de titularidad privada, 
tales como portales, galerías comerciales, patios, solares, pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, elementos 
decorativos, contenedores y bienes de la misma o semejante naturales, siempre que estén situados en la vía 
pública o sean visibles desde ella.

Artículo 4. Competencia municipal
1. Constituye competencia de la Administración Municipal:
a) La conservación y tutela de los bienes municipales.
b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios públicos y la protección de 

personas y bienes.
c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio ambiente y de las edificaciones 

para que se mantengan en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.
2. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta Ordenanza se entienden sin per-

juicio de los derechos, facultades y deberes que corresponden a los propietarios de los bienes afectados y de 
las competencias de otras administraciones públicas y de la Administración de Justicia reguladas por las leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará principalmente al restableci-
miento del orden cívico perturbado, a la represión de las conductas antisociales y a la reparación de los daños 
causados.
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Capítulo II. Derechos y obligaciones de los ciudadanos

Artículo 5. Normas generales
Los vecinos del término municipal de Pozohondo y quienes desarrollen en él las actividades que la presente 

Ordenanza regula deberán cumplir con las obligaciones contenidas en la presente Ordenanza y en los bandos 
que, en uso de sus atribuciones, pudiera publicar la Alcaldía. El desconocimiento del contenido de esta Orde-
nanza y de los bandos municipales no eximirá de su observancia y cumplimiento.

En todo caso están obligados a:
– Respetar la convivencia y tranquilidad ciudadana. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los 

derechos de otras personas, ni atentar contra su libertad o dignidad, ni ofender las convicciones y criterios ge-
neralmente admitidos sobre convivencia. Todos deben abstenerse de cualquier conducta que comporte abuso, 
arbitrariedad, discriminación o violencia física o coacción de cualquier tipo.

– Realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos (entendiendo por tales: Calles, avenidas, paseos, 
plazas, caminos, parques, jardines, puentes, fuentes) así como de los locales municipales y dependencias ofi-
ciales del término municipal.

– Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los locales municipales y depen-
dencias oficiales.

– Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo que se prevea en las leyes y, en su caso, cuando los 
órganos de gobierno y la Administración Municipal soliciten la colaboración de los vecinos con carácter vo-
luntario.

– Cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación vigente.
Artículo 6. Daños, alteraciones y prohibiciones
1. Limitaciones en la convivencia ciudadana.
Por razón de la conservación y, más aún, de un mejor desarrollo de la urbanidad social y la convivencia 

cívica queda prohibido:
– Acceder a los locales y dependencias municipales, fuera del horario establecido.
– Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad.
– Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera del horario fijado, sin 

previa autorización del responsable municipal o encargado.
– Acceder a los locales municipales y dependencias oficiales para la realización de actividades y reuniones 

que no cuenten con la preceptiva autorización municipal.
– Encender fuego fuera de los lugares habilitados para ello.
– Suministrar bebidas alcohólicas en vías y espacios públicos del término municipal fuera de los supuestos 

que hubieran sido debidamente autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a los menores 
de edad.

– Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas.
– Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello.
– Arrojar a la vía pública papeles o anuncios informativos, los cuales solamente podrán entregarse en mano 

o en los buzones correspondientes.
– Entrar con animales en las dependencias e instituciones municipales.
– Defecar y orinar fuera de recintos o instalaciones, públicos o privados, destinados a tal fin (y, muy espe-

cialmente, en la vía pública, aceras, calles, plazas, parques y jardines, etc.).
– Arrojar aguas sucias a la vía pública.
2. Utilización de la vía pública.
Se entiende por utilización de la vía pública a los efectos de esta Ordenanza el uso o aprovechamiento que 

toda persona física o jurídica pueda hacer en ella.
Se prohíbe expresamente:
– Utilizar la vía pública como un lugar de ejercicio o desarrollo de profesiones, trabajos u oficios (no se 

incluye en este supuesto el desarrollo del mercado semanal).
– Colocar o dejar abandonados en la vía pública objetos particulares.
El uso, aprovechamiento y disfrute de la vía pública tiene en principio el carácter de uso común general, 

ejercido libremente por todos los ciudadanos, y en las demás disposiciones legales.



   Miércoles, 22 de julio de 2020

Página 19Número 80

Las actividades, ocupaciones o aprovechamientos que impliquen una utilización común especial de la vía 
pública estarán sujetas a licencia municipal previa. Podrá autorizarse la ocupación de la vía pública con la 
finalidad siguiente:

– Para la venta no sedentaria.
– Para instalaciones de mesas y sillas en bares y terrazas.
– Para la colocación de contenedores de escombros de obras y derribos.
Todo ello de conformidad con las ordenanzas específicas que lo regulen y demás legislación sectorial de 

aplicación.
A los efectos de esta Ordenanza, se considerará venta no sedentaria la que realicen los comerciantes fuera 

de un establecimiento comercial, de manera habitual, ocasional, periódica o continuada, en los recintos, perí-
metros o lugares debidamente autorizados, y en instalaciones comerciales desmontables o transportables. Este 
tipo de venta requerirá autorización municipal, que se otorgará con la acreditación previa del cumplimiento de 
los requisitos y las condiciones establecidas en la normativa vigente.

Se establecen las siguientes modalidades de venta no sedentaria:
– Venta no sedentaria en mercados periódicos: Aquella que se autorice en lugares establecidos, con una 

periodicidad habitual y determinada.
– Venta no sedentaria en mercados ocasionales: Aquella que se autorice en mercados esporádicos que se 

hagan con motivo de fiestas o acontecimientos populares.
La ocupación de la vía pública en régimen de uso privativo podrá ser autorizada bien por licencia, bien por 

concesión administrativa. Se autorizará por licencia cuando no comporte la transformación o la modificación 
del dominio público, y por concesión administrativa cuando comporte dicha transformación o modificación.

Podrá autorizarse la ocupación de la vía pública con carácter de uso privativo para la instalación de:
– Quioscos permanentes o temporales.
– Aparatos estáticos anunciadores y publicitarios iluminados.
– Carteles publicitarios.
– Relojes-termómetros iluminados.
– Otras instalaciones u objetos que en cada momento determine el Ayuntamiento.
3. Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta Ordenanza que sea contraria 

a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido, desplazamiento in-
debido, colocación de elementos de publicidad, utilización de materiales o sustancias de cualquier actividad o 
manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso o destino.

4. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en cualesquiera bienes, públicos o privados, 
protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, árboles, vallas permanentes 
o provisionales, farolas y señales, instalaciones en general y vehículos municipales, con excepción de los 
murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y, en todo caso, con autorización municipal.

Los agentes de la Autoridad y/o personal municipal podrán retirar o intervenir materiales empleados cuando 
las pintadas e inscripciones se realicen sin la preceptiva autorización municipal.

La colocación de carteles, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de pro-
paganda o publicidad unicamente se podrá efectuar en los lugares autorizados, con excepción de los casos 
permitidos por la Administración Municipal.

Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carteles, anuncios y pancartas.
La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios solo podrá ser realizada con autorización mu-

nicipal. En todo caso la autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y elementos que no dañen 
ni ensucien la superficie y sean de fácil extracción con compromiso por parte del solicitante de la autorización 
de retirarlos en el plazo que se establezca.

Los responsables de la colocación serán las personas físicas o jurídicas que consten como anunciantes y los 
autores materiales de las mismas.

El Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los respon-
sables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes.

3. Las acciones necesarias en relación con el arbolado urbano son competencia del Ayuntamiento quien 
deberá autorizar expresamente cualquier acción que con aquel objeto desarrollen los particulares.
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Los propietarios de tierras donde haya árboles, contiguos a la vía pública, procederán a su mantenimiento 
de forma que no ocupen la citada vía, o comporten riesgo para los vendedores. Este incumplimiento facultará 
al Ayuntamiento para la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios, por cuenta del propietario obligado.

Los ciudadanos deberán respetar las instalaciones formadas por patrimonio vegetal, así como los parques, 
jardines, plazas y similares, como por ejemplo estatuas, juegos, bancos o farolas.

Se prohíbe romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o raspar su corteza, verter toda clase 
de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y tirar basuras, escombros y residuos en las proximidades de los 
árboles, plantas y alcorques situados en la vía pública o en parques y jardines, así como en espacios privados 
visibles desde la vía pública.

5. Los visitantes de los jardines y parques del municipio deberán respetar las plantas y las instalaciones 
complementarias, evitar toda clase de desperfectos y suciedades y atender las indicaciones contenidas en los 
letreros y avisos y las que puedan formular los encargados municipales.

Está totalmente prohibido en jardines y parques:
– Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en general.
– Subirse a los árboles.
– Arrancar flores, plantas o frutos.
– Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales.
– Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier forma los recintos.
– Encender o mantener fuego.
6. Está prohibido toda manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y espacios públicos, 

moverlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer inscripciones o adherir 
papeles o pegatinas en las mismas y todo aquello que deteriore su estética o entorpezca su uso.

7. Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones o elementos de los estanques y 
fuentes, así como bañarse, lavar cualquier objeto, abrevar animales, practicar juegos o introducirse en las fuen-
tes, incluso para celebraciones especiales si, en este último caso no se dispone de la preceptiva autorización 
municipal.

8. Ruidos y olores.
Ruidos domésticos
Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de rui-

dos domésticos que alteren la normal convivencia. Por este motivo se establecen las prevenciones siguientes:
– No está permitido cantar o hablar en un tono excesivamente alto en el interior de los domicilios particu-

lares y en las escaleras, patios y en general en cualquier espacio de uso comunitario de las viviendas, desde las 
23:00 horas de la noche hasta las 08:00 horas de la mañana.

– No está permitido cerrar puertas y ventanas estrepitosamente, especialmente en el período señalado an-
teriormente.

– No está permitido cualquier otro tipo de ruido que se pueda evitar en el interior de las casas, en especial 
en el período de tiempo comprendido desde las 08:00 horas hasta las 21:00 horas, producido por reparaciones 
materiales o mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles, aparatos electrodomésticos u otras causas, 
que en cualquier caso no deberán superar los 30 dB en el punto de recepción.

Los vecinos procurarán, desde las 21:00 horas de la noche hasta las 08:00 horas de la mañana, no dejar en 
los patios, terrazas, galerías, balcones y otros espacios abiertos o cerrados, animales que con sus sonidos, gritos 
o cantos estorben el descanso de los vecinos. A cualquier hora deberán ser retirados por sus propietarios o en-
cargados cuando, de manera evidente, ocasionen molestias a los otros ocupantes del edificio o de los edificios 
vecinos.

La emisión de ruidos y vibraciones derivados del ejercicio de la industria, y actividades en general, ya sean 
comerciales, profesionales, o de cualquier tipo, no podrá, en ningún caso, sobrepasar los niveles máximos, ni 
en horario establecido en la preceptiva licencia municipal ni en la legislación específica que regula esta materia.

Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y evitar la producción de ruidos 
y olores que alteren la normal convivencia.

Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de instalaciones industriales y vehículos de 
motor, de espectáculos públicos y de protección del medio ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido 
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doméstico que, por su volumen y horario exceda de los límites que exige la tranquilidad pública así como la 
emisión de olores molestos o perjudiciales para las personas.

Los conductores de vehículos se abstendrán de poner a elevada potencia los aparatos de radio de los mismos 
cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas bajadas.

Los vehículos que circulen por el término municipal irán equipados de un silenciador adecuado, permanen-
temente en funcionamiento y en buen estado, para evitar un exceso de ruido o ruidos extraños y molestos en 
relación con aquellos que llevan el tipo de silenciador de origen u homologado por la Unión Europea.

Ningún silenciador estará montado con dispositivos de bypass u otros que le puedan dejar fuera de servicio. 
Ninguna persona podrá hacer funcionar un vehículo de forma que origine ruidos excesivos o extraños.

Queda especialmente prohibida la utilización del claxon o señales acústicas, alarmas activadas, excepto en 
los casos de emergencia y los previstos en la normativa de seguridad viaria.

También quedan especialmente prohibidos los ruidos originados por aceleraciones bruscas y estridentes.
Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécni-

cos que puedan producir ruidos o incendios sin autorización previa de la Administración Municipal.
9. Residuos y basuras.
Se definen como desechos y residuos sólidos urbanos los siguientes:
– Residuos sólidos que constituyan basura domiciliaria o se generen por las actividades comerciales o de 

servicios, así como los procedentes de la limpieza viaria o de los parques y jardines.
– Vehículos y enseres domésticos, maquinaria y equipo industrial abandonado.
– Escombros y restos de obras.
– Residuos de biológicos y sanitarios, incluyendo los animales muertos, y los residuos o enseres proceden-

tes de actividades sanitarias, de investigación o fabricación, que tengan una composición biológica y deban 
someterse a tratamiento específico.

– Residuos industriales, incluyendo lodos y fangos.
– Residuos de actividades agrícolas, entre los que se incluyen expresamente sustratos utilizados para culti-

vos forzados y los plásticos y demás materiales utilizados para la protección de tales cultivos contra la intem-
perie.

Se prohíben la realización de actuaciones tales como:
– Depositar basura fuera de los contenedores adecuados, sitos en la vía pública, dificultando el tránsito o 

causando trastorno a los ciudadanos.
– Depositar basura en los contenedores habilitados para ello, antes de las 20:00 horas por los olores que de 

los mismos se desprende.
– Depositar mobiliario en los contenedores, ya que para estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un 

servicio independiente, llamado punto blanco, donde los particulares podrán depositar todos los residuos que 
no puedan eliminarse en los contenedores generales.

– Arrojar o depositar desperdicios, embalajes y, en general, cualquier tipo de residuos, en las vías públicas o 
privadas, en sus accesos y en los solares o fincas valladas o sin vallar, debiendo utilizarse siempre los elemen-
tos de limpieza viaria (contenedores, papeleras, etc.) específicamente destinados a tal fin.

– La utilización de la vía pública como zona de almacenamiento de materiales o productos de cualquier 
tipo.

– Se prohíbe expresamente la incineración incontrolada de cualquier tipo de residuos a cielo abierto.
– Cualesquiera otros similares que vayan en detrimento de la conservación, limpieza de las vías públicas.
Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía pública cualquier tipo de residuos, incluso en 

bolsas y otros recipientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase de objeto y agua procedente 
del riego de plantas de balcones y terrazas.

La basura domiciliaria deberá ser introducida en bolsas que, correctamente cerradas, que se colocarán en 
el contenedor más cercano a su domicilio, o, de encontrarse totalmente saturado, en el contenedor vacío más 
próximo.

Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores cualquier clase de residuo líquido así como 
introducir en los contenedores de recogida selectiva materiales de cualquier tipo diferente de los expresamente 
designados.
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Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lugar asignado por la Administración Municipal.
Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya sea en marcha o detenidos.
Será obligación de todo titular de una licencia o autorización de ocupación de la vía pública, mantener 

limpio el espacio en que se desarrolle la actividad autorizada, durante el horario en que se lleve a efecto la 
actividad y dejarlo en dicho estado tras la finalización del ejercicio de aquella, especialmente en el caso de 
tratarse de quioscos o puestos instalados en la vía pública, o de bares, cafés o similares, por lo que se refiere a 
este último caso, a la superficie de la vía pública que se ocupe con veladores y sillas.

10. Otros comportamientos.
No podrá realizarse cualquier otra actividad y operación que pueda ensuciar las vías y espacios públicos, 

tales como el lavado de automóviles, su reparación o engrase en dichas vías y espacios cuando no sea impres-
cindible, el vertido de colillas, envoltorios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, 
la rotura de botellas y otros actos similares.

Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su destino y no podrán impedir o dificultar delibera-
damente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los paseos, aceras y calzadas de aquellas.

11. Terrenos, construcciones y edificios de propiedad privada.
Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos en condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos necesarios para su 
conservación o rehabilitación a fin de mantener las condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con 
lo establecido en la legislación urbanística.

12. Terrazas, veladores, quioscos y otras instalaciones en la vía pública.
Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas, veladores y otras instalaciones en la vía pú-

blica están obligados a mantener limpios el espacio que ocupen y su entorno inmediato así como las propias 
instalaciones.

La limpieza de dicho espacio y entorno tendrá carácter permanente y, en todo caso, deberá ser siempre 
realizada en el momento del cierre del establecimiento.

Por razones de estética y de higiene está prohibido almacenar o apilar productos o materiales junto a las 
terrazas.

13. Establecimientos públicos.
Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, además de la observancia de otras 

disposiciones, están obligados a adoptar las medidas adecuadas para evitar actos incívicos o molestos de los 
clientes a la entrada o salida de locales.

Cuando no puedan evitar tales conductas, deberán avisar a los cuerpos y fuerzas de seguridad para mantener 
el orden y la convivencia ciudadana colaborando en todo momento con los agentes que intervienen.

14. Actos públicos.
Las fiestas, verbenas y otras formas de manifestación popular (no organizadas por el propio Ayuntamiento) 

deberán comunicarse a la Administración Municipal, para que esta pueda disponer las medidas necesarias para 
su correcto desarrollo. En todo caso deberán cumplirse los requisitos siguientes:

– La solicitud de autorización o comunicación, en la cual se hará constar la hora de inicio y de finalización 
de la fiesta o el acto, deberá formularse con la misma antelación que la legislación vigente señala para solicitar 
la autorización gubernativa o autonómica, según corresponda.

– La Alcaldía, en atención a la posible incidencia por ruidos, o cualquier otra alteración de la convivencia 
ciudadana, podrá recomendar la adopción de medidas a fin de reducir las molestias que se puedan ocasionar.

Los organizadores de actos públicos son responsables de la suciedad o deterioro de elementos urbanos o 
arquitectónicos que se produzcan y estarán obligados a su reparación o reposición.

La Administración Municipal podrá exigir a dichos organizadores una fianza por el importe previsible de 
los trabajos de limpieza que se deriven de la celebración del acto.

15. Actividades publicitarias.
La licencia para el uso de elementos publicitarios llevará implícita la obligación de limpiar y reponer a su 

estado originario los espacios y bienes públicos que se hubiesen utilizado y de retirar, dentro del plazo autori-
zado, los elementos publicitarios y demás accesorios.

16. Actividades desarrolladas por peñas o grupos en locales, cocheras o asimilados.
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Los establecimientos, edificaciones, locales y recintos destinados a la actividad de “peñas” o similares 
deberán cumplir con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 2 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativos y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, en sus 
reglamentos de desarrollo y en la normativa específica que resulte aplicable. En todo caso deberán cumplir lo 
siguiente:

I. Seguridad y solidez de las estructuras y correcto funcionamiento de las instalaciones. Este extremo podrá 
ser objeto de valoración a través de inspecciones urbanísticas por el Servicio Municipal.

II. Salubridad, higiene y acústica, debiendo contar con las condiciones de insonorización de los inmuebles 
necesarias para evitar molestias a terceros conforme a lo dispuesto en la normativa sobre ruidos.

a) Deberán adoptarse, al menos, las siguientes medidas de salubridad:
– Cada local o asimilado debe mantener unas medidas de salubridad adecuadas.
– No se puede acumular basura dentro del local o fuera de bolsas o contenedores.
– La basura debe depositarse finalmente en los contenedores municipales exteriores.
– El exterior del local y sus inmediaciones tendrán que estar en condiciones higiénicas adecuadas, debiendo 

evitarse el abandono de objetos o basuras derivadas de alguna actividad del local.
– Debe garantizarse la ventilación del local.
b) Contaminación acústica o ruido ambiental.
Todos los locales o asimilados deberán cumplir las limitaciones sobre ruidos prevista en la presente Orde-

nanza.
En el caso de que el local esté situado en planta baja de una vivienda, este deberá tener en cuenta los si-

guientes criterios en cuanto a control de ruidos se refiere:
– Se podrán utilizar radios, televisores, hilo musical y equipos de música, excepto los de gran potencia. 

Estos estarán anclados para no sobrepasar los 75 dB (A) de nivel en cualquier parte del local.
En las viviendas cercanas con puertas y ventanas cerradas los niveles no superarán los 40 dB (A) hasta las 

22:00 horas o los 30 dB (A) a partir de esa hora, en nivel continuo equivalente Leq. en 1 minuto, ni los 45 y 35 
dB (A) en valores máximos en punta a partir de las 9 y 22:00 horas respectivamente.

c) Será también requisito que el inmueble destinado a estas actividades tenga suscrito un contrato de seguro 
que cubra los riesgos de incendio y los derivados de las condiciones, instalaciones y actividades del inmue-
ble, así como la responsabilidad civil por daños a titulares, usuarios y terceros, con una cobertura mínima de 
300.000 € suscrita por el propietario de la edificación, local o recinto.

El incumplimiento de esta obligación, sin perjuicio de las sanciones que correspondan y de las posibles 
consecuencias administrativas, civiles o penales y de las medidas sancionadoras que corresponda imponer, 
conllevará el cierre cautelar del local.

d) El desarrollo de la actividad de peña o asimilada solo será efectivo en las condiciones contempladas 
expresamente en la presente Ordenanza y restante normativa de aplicación.

e) Prohibiciones. En las edificaciones, establecimientos, locales o recintos destinados a la actividad de peña 
o asimilada queda terminantemente prohibido el desarrollo de las siguientes conductas:

– El ejercicio de actividad lucrativa o comercial alguna.
– La ocupación de la vía pública con mobiliario o cualquier elemento sin la correspondiente autorización o 

el incumplimiento de las normas aplicables.
– La superación de los niveles de ruido y/o vibraciones permitidos por la normativa vigente.
– El desarrollo de las actividades fuera del horario establecido.
– El lanzamiento o utilización de petardos u otros artefactos pirotécnicos en contravención con lo dispuesto 

en la normativa vigente.
– La realización de hoguera o cualquier tipo de fuego dentro o en las inmediaciones de los inmuebles des-

tinados a este uso incumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente al respecto o sin adoptar las medidas de 
seguridad pertinentes o adecuadas, así como la acumulación de material inflamable.

– Las actividades, usos y demás conductas que resulten prohibidas por la legislación específica en vigor que 
resulte de aplicación.

– La apertura de más de una peña o asimilado por portal o inmueble.
f) Potestad inspectora.
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Los servicios técnicos municipales competentes realizarán las comprobaciones e inspecciones que se consi-
deren necesarias en relación con las “peñas” o “asimilados”, en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
la legislación vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la presentación de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de cualquier extremo basado en la normativa de aplicación.

Además, el Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, por iniciativa propia o previa denuncia de particu-
lar, proceder a la inspección de las actividades de “peña”, a fin de comprobar su funcionamiento, o cualquier 
otra cuestión relativa al local, dentro del marco de las competencias municipales, pudiendo exigirse la pre-
sentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de cualquier extremo basado en la normativa de 
aplicación.

El personal inspector podrá acceder en todo momento a los establecimientos o instalaciones de peña some-
tidas a la presente Ordenanza, cuyos titulares o usuarios del inmueble deberán prestar la asistencia y colabo-
ración necesarias, así como permitir la entrada de aquel en las instalaciones, el cual podrá ir asistido, si fuera 
necesario, de agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

Las actuaciones realizadas por la inspección se recogerán en actas que tendrán en todo caso, la considera-
ción de documento público y con valor probatorio en los procedimientos sancionadores.

g) Suspensión de la actividad.
Toda actividad que se desarrolle en este tipo de locales podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a 

los requisitos establecidos, así como si se comprueba la producción de incomodidades, alteración de las con-
diciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción de daños a la riqueza pública o 
privada o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las personas o bienes.

Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de com-
probar la veracidad de los hechos denunciados.

La resolución por la que se ordene la suspensión tendrá carácter inmediatamente ejecutivo y deberá noti-
ficarse a los interesados. No será preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite de audiencia 
previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen 
pertinentes.

h) Horarios.
El horario para el desarrollo de actividades en estas “peñas” o locales asimilados será:
1. Horario de verano
– De domingos a jueves, ambos inclusive, desde las 09:00 horas hasta las 24:00 horas.
– Viernes y sábados, ambos inclusive, desde las 09:00 horas hasta las 02:00 horas del día siguiente.
2. Horario de invierno
– De domingos a jueves, ambos inclusive, desde las 09:00 horas hasta las 23:00 horas.
– Viernes y sábados, ambos inclusive, desde las 09:00 horas hasta las 01:00 horas del día siguiente.
A efectos del apartado anterior, se considera:
Horario de verano: Del 1 de junio al 30 de septiembre.
Horario de invierno: Del 1 de octubre al 31 de mayo.
Durante los días comprendidos entre el 23 de diciembre y el 6 de enero se aplicará el horario de verano, 

excepto los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero en los que no habrá límite de horario.
Durante las fiestas patronales las actividades de las peñas se adaptarán al horario establecido al efecto por 

el Ayuntamiento de conformidad con la normativa vigente.
Capítulo III. Régimen sancionador

Artículo 7. Inspección
Corresponde al Ayuntamiento la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza.
Los ciudadanos están obligados a prestar colaboración a la acción municipal inspectora, a fin de permitir 

que se lleven adecuadamente a efecto los controles, la recogida de información, toma de muestras y demás 
labores necesarias para el normal cumplimiento de dicha acción inspectora.

Artículo 8. Uso de videocámaras
En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en la legis-

lación aplicable, así como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad.
La utilización de instalaciones de videovigilancia en la vía pública se reserva a las Fuerzas y Cuerpos de 
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Seguridad por la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en lugares públicos.

Artículo 9. Potestad sancionadora
Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Alcaldía, dentro del ámbito de sus competencias, 
respecto de las conductas e infracciones cuya sanción e inspección tenga atribuidas legal o reglamentariamente 
y siempre previa incoación del expediente administrativo correspondiente, todo ello sin perjuicio de que deban 
ponerse los hechos en conocimiento de otras instancias administrativas que pudieran resultar competentes por 
razón de la materia o de la autoridad judicial cuando pudieran revestir los caracteres de delito o falta.

El expediente sancionador que se instruya deberá observar lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Artículo 10. Infracciones
A efectos de la presente Ordenanza las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
1. Se consideran infracciones muy graves:
a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y directamente en la tranqui-

lidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de actividades de toda 
clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad y ornato públicos, siempre que se trate de conductas 
no tipificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Romper, incendiar, arrancar, deteriorar de forma grave y relevante los equipamientos, infraestructuras, 
instalaciones o elementos de los servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal funcionamiento de los servicios públicos.
d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan o dificulten su visión.
e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.
f) Romper o inutilizar los árboles situados en la vía pública y en los parques y jardines.
g) Cazar y matar pájaros u otros animales.
h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículo por los paseos y por las aceras y cal-

zadas de las vías públicas.
i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en peligro grave la integridad de las personas.
j) La reiteración de tras o más infracciones graves en el trascurso de un año.
h) Acceder a los locales y dependencias municipales fuera del horario establecido o para la realización de 

actividades y reuniones que no cuenten con la preceptiva autorización municipal.
i) Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera del horario fijado, sin 

previa autorización del responsable municipal o encargado.
j) Suministrar bebidas alcohólicas en vías y espacios públicos del término municipal fuera de los supuestos 

que hubieran sido debidamente autorizados; en ningún caso se distribuirán bebidas alcohólicas a los menores 
de edad.

2. Se consideran infracciones graves:
a) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.
b) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera bienes públicos o privados.
c) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los servicios públicos así 

como el mobiliario urbano, incluidas las papelera y fuentes públicas.
d) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos que no constituyan falta muy grave.
e) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía pública que dificulten el tránsito o generen 

riesgos de insalubridad.
f) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes y otros artículos pirotécnicos.
g) Maltratar pájaros y animales.
h) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y 

calzadas de las vías públicas.
i) La reiteración de tres o más infracciones leves en el trascurso de un año.
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j) No realizar un uso adecuado de las vías y espacios públicos, de los locales municipales y dependencias 
oficiales del término municipal.

k) Hacer un uso inadecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los locales municipales y 
dependencias oficiales.

l) Consumir bebidas alcohólicas en las vías públicas.
m) Depositar basura fuera de contenedores en la vía pública, dificultando el tránsito o causando trastorno 

a los ciudadanos.
n) Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello.
ñ) Depositar mobiliario en los contenedores, ya que para estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un 

servicio independiente (Punto Limpio).
o) La reiteración de tres o más infracciones leves en el trascurso de un año.
3. Se considerarán infracciones leves todas aquellas infracciones a esta Ordenanza que no estén tipificadas 

ni como graves ni como muy graves.
Artículo 11. Sanciones
Las multas por infracción de esta Ordenanza municipal deberán respetar las siguientes cuantías:
– Infracciones muy graves: Desde 1.500,01 hasta 3.000 euros.
– Infracciones graves: Desde 750,01 hasta 1.500 euros.
– Infracciones leves: Hasta 750 euros.
Artículo 12. Reparación de daños
1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta Ordenanza será compatible con la 

exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario así como con 
la indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, el Ayuntamiento, 
previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será co-
municado al infractor o a quien deba responder por él para su pago en el plazo que se establezca.

3. Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza los autores materiales de las mismas, 
excepto en los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabili-
dad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, tutores o quienes tengan la custodia legal.

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas conjuntamente, res-
ponderán todas ellas de forma solidaria.

Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las que recaiga el deber 
legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo 13. Procedimiento sancionador
La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, 

1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa 
local y sectorial de aplicación.

Disposición adicional

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas graves 
a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación del régimen sancionador previsto en las dispo-
siciones sectoriales que califiquen como infracción las acciones u omisiones contempladas en la misma.

En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamen-
te en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Albacete de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Pozohondo, julio de 2020.	 10.104
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